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líolcti 
DE I A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lúegd quo los Sres, Alcaldes y Secretarios reciban 
los uútaeivs del BOTRTIN que correspondan al dtstrilo, 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sillo dé cos
tumbre donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente. 

L o s Secretarlos cuidarán de conservar los BOC&TWKS 
coleccionados ordenadamente para su encuademación 
que deberá verificarse cada año, . 

SE PUBLICA LOS LtiNEá, MIÉRCOLES Y VIERNES 

So suscribe en la imprenta de ttafacl Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. el trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Númecos sueltos un real.—Los de silos anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concerniente 
;ü servicio nacional, que dimane do las mismas; los de 
interés particular previo el pago de un real, por cada 
linea de inserc ión. 

PARTE OFICIAL 
PBB3IBEMC1A DEL COS9EJO DE MINISTROS 

3 . M . el Rey (Q. D. G.) ,S. A . R. 
la Serma. Sra. Princesa de As túr ias 
y las Serroas. Sras. Infantas Doña 
María de la Paz y Dofla Mária Eula
l i a , cont inúan en el Real sitio de San, 
Ildefonso, sin novedad en sn impor
tante salud. ; 

fiOBIBRHO D E PR0V1HCIA. 

S S n C I Ó N DK FOMENTO 

Montes. 
E l dia 25 del eorriente á las doce 

de su maüanti t endrá lug'ar en el 
Ayuntamiento de' Gorullón la venta 
en públ ica subasta de 12 robles que 
componen tres metros cúbicos de ma* 
dera, que se bailan consignados en el 
plan forestal de 1877; á 1878; al pue
blo de Vil lagroy, bajo el tipo de 12 
pesetas, y con arreglo á las condicio
nes publicadas. . . . 

León 4 de Setiembre de 1879.— 
ElUoberaádor interino, 

JOSÉ ANTONIO LUÁCES. 

¡Minas. 
Por decreto de esta fecha he admi

tido las renuncias que ha presentado 
el concesionario D. Pedro Suarez V i -
llapadierna, como apoderado de don 
José Botia Pastor, do las minas de 
hulla sombradas Llama, San José 
y Salero número 12, sitas respec
tivamente en té rminosdeLlama, Olle
ros jr Sabero, Ayuntamientos de-Bo-
i i a r y Cistierna, declarando franco y 
registrsble el terreno que comprenden 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

I t jon 2 de Setiembre de 1879— 
El Gobernador interino, 
JOSÉ ANTONIO LUACES. 

DON J O S É A N T O N I O LUACES, 
Oolernador civil interino de esta 

provincia . 

Hago saber: Que por D . Pedro 
Suarez Villapadierna, apoderado de 
D. Eduardo Carrió del Castillo, so ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia' en el 
dia de hoy del mes de la fecha á las 
diez de su mañana .una solicitud de 
registro pidiendo catorce pertenencia» 
de' la mina de hulla llamada San 
Eduardo, sita en término realengo 
del pueblo de la Valcueba, A y u n 
tamiento de Matallana, paraje que 
l laman Valle.de regueras / linda al 
Norte con pertenencias del registro 
Presentac ión , al Este y Oeste monte 
comnu.'y al Sur arroyotle las regue
ras, hace la designación' dé las cita
das catorce pertenencias en lá forma 
siguiente: se tendrá por puntó &B 
partida la entrada de una galer ía 
que sirvió de labor legal para la de
marcación de la concesión Carmon-
da: desde él se medirán en dirección 
Norte 20 metros ó los que huya hasta 
la linea Sur del referido registro 
Presentac ión; al Sur los restantes 
hasta 220; al Este 500 y al Oeste 200; 
y levantando perpendiculares en los 
estreñios de éstas lineas quedará for
mado el perímetro solicitado. • 

Y habiendo , hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per-
ju ic io ' de tercero; lo que se anuncia 
por 'medio del presente para que en el 
término de sesenta días contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar én este Gobierno stis'oposi-
cionés los.que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so. 
licitado, según previene el ar t . 24 de 
la;léy de m i n e r í a ' v i g e n t e . 

León 1.* de Setiembre de 1879. , 
José ANTONIO" LUACES. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL 

DE INSTRUCCION PÚBLICA, 
• AGRICULTURA É INDUSTRIA. 

M O N T E S . 

!Conclus ión J ' 

Que el primero-lo constituyen va
rias suertes accidentadas y sin pinos 
maderables, separadas entre sf por 
terrenos que se dicen de particulares, 
y en geau parte están roturados, y del 
segundo no se sabe-que esté declarado 
dehesa boyal, ni aun de aprovecha
miento común, apesar de lo cual el 
Ayuntamiento protesta contra toda 
intervención del Cuerpo de Montes, 
fundándose en que es (le la propiedad 
particular de los vecinos, y con este 
pretexto, ha cortado por su cuenta 
muchos y buenos pinos que existían 
entre los quejigos, y roturado terre
nos, cediéndolos á los vecinos como 
propiedades particulares. 

. Que los documentos en que se apo
yan los Ayuntamientos de Rivataja-
dilla y otros pueblos para aprovechar 
sus montes libremente, son: primero, 
una Real cédula de 1556 y otra de 
1616 declaratorias de derechos de d i 
chos pueblos en sus montes; pero se 
advierte en ellas que de no hacerse 
los aprovechamientos por licencias 
dadas por el Concejo, sería expuesto ¡ 
que se destruyera y desapareciera el * 
arbolado, y se manda que los vecinos 
de la tierra de Cuenca sean ampara
dos en la posesión que tienen de cor
tar madera para sus casas y aparejos 
de labor con licencia de sus Conce
jos: segundo, una sentencia de la Cban-
cillerfa de Granada de 31 de Enero de 
1617, que dice ási : 

. -En el pleito que es entre los Con 
•cejos. Justicias y Regimientos del 
•lugar de Rivatajada, Arcos de la 
• Sierra, y Rivagorda. y to r rec i l l a , 
•y Zarzuela, y Rivatajadilla, y Vi l la -
•seca, y Pajares, Juan Serrano, su 

• Procurador, en sus nombres de la 
• una parte, y el Concejo, Justicia y 
• Regimiento de la ciudad de Cuenca 
•y Caballeros de Sierra de dicha 
• ciudad én rebeldía, de la otra; falla-
• mos que la parte de los Concejos del 
•lugar de Rivatajada y Arcos d é l a 
• Sierra y consortes, contenidas en. la 
;>cabezadeesta sentencia, probó suac-
• cion y demanda como para probar le 
• convino. Por ende debemos declarar 
•y declaramos pertenecer á los dichos 
•Concejos y vecinos de los dichos l u -
• gares el derecho de aprovecharse en 
•las dehesas boyales Je cada lugar de 
• los pastos, cortar las . maderas nece-
•sarias para fustas, para edificios, 
• pueutesyparacualesquierotros apro-
• vechamientos pertenecientes al co-
• mun y á los vecinos de dichos luga> 
• res, y de poder vender la hierba y 
•hacer en las dichas dehesas los d i -
•chos Concejos, como señores y admi-
• nistradores de ellas, todo aquello 
•que bien les ha parecido hacer, sin. 
•que puedan ser denunciados sobre 
• ellos, n i que la dicha ciudad de 
• Cuenca, n i sus Justicias se puedan 
• entrometer á impedirlo, n i á dar l i -
•cencias para ello; y perteneccrles 
• asimismo poder gozar de todo el 
•monte alto y bajo, como son: pinos, 
• encinas, robles, chaparros, enebros, 
•sabinas; romeros, espinos, aliagas, 
•zarzas y otras matas semejantes pa -
• ra sus fuegos y otros aprovecha-
• mieutos, cortándolos l ibre é ind i s -
• tintamente, sin incurrir por ello en 
• pena alguna los vecinos de cada lu • 
• gar en sus dehesas.* 

Que esta sentencia fué suplicada 
en el mismo año por la ciudad de 

Cuenca, y la Audiencia de Granada 
la confirmó en todas sus partes en 26 
de Febrero de 1(520: 

Que en el pleito que se ¡ s igu ió 
para obtener estas sentencias se de
clara que las dehesas eran propias de 
los Concejos, y que los Oficiales de 
los mismos las hab í an administrado, 
poniendo guardas todos los años y 
condenando á los que habian cogido 
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haciendo aprovechamientos sin ta l i 
cencia, asi siendo vecinos de dichos 
lugares, como forasteros; dando á en -
tender á algunas testigos que en 
aquel tiempo las dehesas estaban ya 
destruidas por los abusos, cortándose 
contra Ordenanza: 

Que en cuanto examinó el expe
diente actual, se convenció de que la 
corta que dió lugar á su inst rucción 
no debió consentirse, porque se t ra ta
ba de un monte de común aprovecha
miento público, por consiguiente, i n 
cluido adem&s ea el Catálogo de los 
exceptuados de la desamortización, y 
a l cual era aplicable la legislación v i 
gente sobre montas públicos: 

Que por esto manifestó al Gober
nador en 23 de Setiembre de 1878 
que debia mandar suspender dicha 
corta, suspensión que acordó dicha 
autoridad en 25 del mismo mes, ha -
ciéndola estensiva á todas las cortas 
que se estaban verificando en la pro -
vincia sin la debida autorización, pu
blicándolo asi en <i\Boletín oficial. 

Explica luego el Ingeniero Inspec
tor el estado y cabida de los montes 
comprendidos en la ejecutoria men
cionada, y afiade que n i en Arcos de 
la Sierra ni en Villaseca existe mon
te alguno, ¿ pesar de que la ejecuto-

' r ia se refiere á dehesas boyales de di -
chos pueblos, lo que prueba que la 
desaparición de estos montes da ta rá 
de mucho tiempo: que el pueblo de 
Zarzuela, por el contrario, tiene *un 
monte, llamado dehesa del Masegur. 
incluido en el Catálogo, que se halla 
en muy buen estado de conservación, 
y donde no ha habido necesidad de 

- denunciar abusos del Ayuntamiento 
n i de les vecinos, porque se cumple 
en él lo preceptuado en los planes de 
aprovechamientos anualee; pero que 
los otros pueblos nunca se han queri
do sujetar á dichos planes, habiendo 
llegado el exceso en Rivatajadilla, y. 
Hivatajada hasta el extremo de reci-
cibir violentamente á los empleados 
del'distrito cada vez que han ido á 
practicar a lgún reconocimiento, mar-
queo ú otro cualquier acto del servi
cio, obligándoles é veces á retirarse 
sin realizarla oporacion, por lo que 

•el personal del Cuerpo repugna ser
v i r en estos pueblos; y que la corta 
que motivó la formación del expedien
te, se había verificado ya cuando se 
publicó la órden de suspensión, y las 
maderas ya no exist ían en el monto, 
y que según tenia entendido, los con
tratistas ó interesados en esta corta 
lo fueron los Diputados provinciales, 
i ) . R a m ó n ColladayO, Mariano Sanz, 
ignorándose si el importe de la venta 
de los pinos ha ingresado en las arcas 
municipales á s i , como es más proba
ble, se ha repartido entre los vecinos 
del pueblo. 

De ¿stos datos deduce el Inspector 
que existen abusos de mucha impor
tancia en la provincia de Cuenca, 
que han quedado impunes; porque 
por efecto de una mala intarpreta-

-cíori de las leyes de Montes, los T r i 

bunales han sobreseído en las cau
sas instruidas, y los Gobernadores lo 
han autorizado todo apoyados en los 
dictámenes de la Diputación provin
cial : 
'• Que la circunstancia de estar d i 

chos montes incluidos en el Catálogo í 
de los públicos, debia bastar para que : 
no se consintieran esos abusos y para j 
considerar djchos montes sujetos á la • 
legislación del ramo y i los planes de 
aprovechamientos anuales, sin qúe ' 
sea un ob táculo para ello la ejecu- j 
toria que han presentado los pueblos, • 
porque dicha ejecutoria 'sólo prueba, \ 
á lo sumo, que son comunales, pero 
no de propiedad particular: -

Que por lo tanto es preciso que d i - : 
chos montas ó dehesas vuelvan á «er | 
administrados por los Ayuntamientos . 
bajo la vigilancia d é l a Administra- ) 
cion.superior, y que los Ingenieros ¡ 
del ramo intervengan en su aprov-i- j 
chamiento, conservación y mejora en 1 
la' parte facultativa, como mandan i 
las leyes.- y se anulen las licencias de ! 
roturaciones de esos terrenos que de* j 
berán repoblarse si son buenos para ' 
monte, ó venderse en el caso de ne- < 
cesitarlos los'pueblos para el cultivo y 
de ser apropósito para ello. 

Que en el caso de que se conserven 
como montes debe exigirse el impues
to que prescribe la ley da repoblación 
y mejora de los montes públicos en 
los que sean comunales, y además el 
20 por 100 de Propios en los que ten
gan este carácter, y que debe practi
carse un deslinde y amojonamiento 
para asegurar su conservación y evi
tar abusos: 

La Junta consultiva de Montes, de 
i acuerdo cou el Inspect-Jr que informó 

sobre el asun to ,op inó que la ejecuto
ria de la Clinncillería de Granada no' 
declara la propiedad particular de los 
montes A que se refiere A favor de 
unos cuantos vecinos, sino la propie-

j dad comunal á favor de los vecinos 
de los pueblos demandantes contra los 

í de la ciudad de Cuenca; y que 'por 
i tanto, al interpretarlo en sentido con-
[ trario el Ingeniero Jefe del distrito 
¡ no estuvo tan celoso y acertado como 
j hubiera sido de desear, dando con 
| ello lugar ¿ que la Comisión prov in

cial y el Gobernador aceptaran una 
doctrina-tan errónea como es la de 
autorizar el aprovechamiento indi v i -
dual y libré de los vecinos en un mon
te de común aprovechamiento: 

Que una vez dictada por el Gober
nador la providencia de 4 de Setiem
bre de 1878, es necesario que esta 
sea anulada ó revocada, próvios los 
t rámites correspondientes, & fín de 
que se pueda practicar lo que propone 
el Inspector respecto de los montes de 
Rivatajadilla, declarando i la vez 
que si alguno ó algunos vecinos se 
consideran con derecho i la propiedad 
particular de dichos montes, soliciten 
la exclusión del Catálogo y se instru
ya el. oportuno expediente con ar
reglo á lo que prescribe el t i t . 1 * del 
Reglamento de Montes vigente. 

A consecuencia de una instancia 
del Senador D. José Juan Navarro, 
pidiendo que por el Jefe de la Coman
dancia de la Guardia c i v i l de Cuenca 
se le facilicite certificación de la de
nuncia que el Comandante del puesto 
de Torrecilla hizo en 3 de Julio de 
1878, ó en. cualquier otro dia, contra 
D . R a m ó n ColladayD. Mariano Sanz, 
individuos de la Comisión provincial 
de Cuenca, por corta de pinos en la 
dehesa de Rivatajadilla, se mandó ex-
¡pedir al peticionario dicha certifica
ción, euviaudo copia dé la que se l i 
b r e ' á ese'Ministerio por conducto del 
Gobernador de la provincia; y i la 
vez se dispuso que el Jefe de la Sec
ción de Fomento del Gobierno de la 
provincia y el Ingeniero Jefe del dis
tr i to certificaran t a m b i é n ' de lo que 
constara en sus oficinas. 

No obra en el expediente copia de 
las certificaciones.que debían dar el 
Comandante de la .Guardia c iv i l y el 
Jefe de la Sección de Fomento; pero 
el Ingeniero Jefe certifica que en sus 
oficinas no hay ninguna denuncia 
contra los citados individuos, y sólo 
aparece su nombre en una puesta 
contra Apolonio Ramos, el cual pre
guntado por la Guardia c iv i l contestó 
que la autorización para la. corta de 
pinos que estaban verificando los 16 
hacheros á sus órdenes, la. tenian sus 
amos principales D Ramón Collada 
y D. Mariano Sanz, asegurando oí 
Ingeniero Jefe que no existia,tal au
torización, por :más que ratificó e l d i -
cho de Ramos el Secretario del Ayun
tamiento de Rivatajadilla, afirmando 
que la licencia la habia visto á pre -
sencia del Alcalde. 

Por Real ó.-den de 24 de A b r i l úl -
t imo se previno a l Gobernador de 
Cuenca que comunicase las órdenes 
más terminantes á la Guardia c i v i l 
para qúe impidiese y denunciase en 
aquellos.montes todo aprovechamien
to que no se hallase .^comprendido en 
el plan aprobado por el Gobierno y 
que procurase que se castigaran con 
arreglo á las Ordenanzas del ramo la s 
contravenciones que se cometieran, 
sin que fuera obstáculo para ello la 
resolución dictada por su ¡ autoridad 
en 4 de Setiembre úl t imo en el expe
diente^ porque sobre dicha providen-
.cia se resolvería en definitiva lo que 
fuera procedente. 

Por úl t imo, el Negociado corres
pondiente de ese Ministerio empieza 
llamando la atención sobre la circuns
tancia de que la causa instruida en 
1871 por roturaciones no se pasara en 
•u dia a l Gobierno de la provincia, 
como lo disponían el auto del Juez y 
el de la Audiencia, asi como sobre las 
reclamaciones que frecuentemente se 
reciben de los Ingenieros Jefes que
j á n d o s e l e que por varios Juzgados no 
sedáconocimiento á losdir ' - 'os de las 
causas que se instruyen ^ delitos 
de montes, á pesar de lo que previene 
la Real órden de 28 de Marzo de 1849. 
Sostiene el Negociado que la ejecu 

toria que se invoca no declaró n iogun 

derecho de propiedad privada, sino e l 
disfrute colectivo de los montes & favor 
de todos ios vecinos de ios pueblos de
mandantes contra las pret :nsiones de 
la ciudad de Cuenca, añadiendo que 
si en otras ocasiones se ha intentado 
establecer alguna diferencia entre los 
montes del Común de los pueblos y 
los del Común de vecinos, preten
diendo asimilar estos últ imos á los da 
dominio particular, con el fin do sus
traerlos de la legislación sobre mon
tes públicos, esta.doctrina ha sido 
declarada errónea por el Gobierno, co
mo se vé en la Real órden de 22 de 
Mayo de 1S48, dir igida precisamente 
a l Jefe político de Cuenca. Por lo t a n 
to cree el Negociado que la providen
cia del Gobernador de Cuenca de 4 dé 
Setiembre úl t imo, no .es procedente 
en la forma n i en el fondo, y q ú e la 
mencionada providencia puede ser 
revocada gubernativamente con au -
diencia de este Consejo, .porque al dic
tarla dicha Autoridad, seha excedido 
de sus atribuciones, en razón á que 
los Gobernadores no pueden autorizar 
en los montes públicos otros aprove
chamientos que los comprendidos en 
los planes y los que taxativamente ex . 
presa el art. 88 del.reglamento de 17 
de Mayo de 1835, y propone en con • 
clusion: 

. 1 . ' Que se anule, d i ch i p r o y i -
depcia. _ 

' ¿ . ' Que se prevenga al Goberna
dor que si algunos particulares crééu 
tener derecho al tolo ó parte de la de
hesa de Rivatajadilla ó de cualquier 
otro monte considerado como público 
é incluido en el Catálogo, pidan su ex
clusión en los términos y por los t rá -
mit j s que prescribe el t i t . 1.* del re
glamento de 17.de Mayo de 1865. 

3. " Qiie se ponga en conocimien 
to del Ministerio de Gracia y Justicia, 
para ios efectos que procedan, el he
cho de no haberse pasa'lo en tiempo 
oportuno a l Gobierno de la provincia 
la causa instruida en 1871 por el Juz
gado de Priego por roturaciones prac
ticadas en la citada dehesa, signifi -
cando á dicho Ministerio la conve
niencia de que se recomiende á la 
Audiencia de Albacete el pronto des
pacho dé la causa que en ella pende 
en consulta, procedente del menciona
do Juzgado, por corta y sustracción 
de pinos, y que se recuerde á los Jue
ces de primera instancia lo dispuesto 
en la Real.órden de 28 de Marzo de 
1849. 

4 . " Que tanto las expresadas ro
turaciones como las cortas verificadas 
posteriormente en la dehesa citada, 

'. m debido penarse con sujeción á las 
Ordenanzas y al reglamento de Mon
tes mencionado. 

5 * Que se advierta al Gobernador 
deCuencaquetengamuy presente que 
en los montes públicos no debe permi
tirse por razón alguna corta, poda n i 
aprovechamiento de ninguna clase, 
sino dentro de los límites que fija el 
art. 10 de la ley de 24 de Mayo de 
1863, debiendo pedirse en tiempo 
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•oportuno i los Ayuntamientos notas | 
exactas de loa aprovechamientos que 
se propongan utilizar, á fin de que 
puedan comprenderse eu los planes 
los qna consienta la buena conserva
ción de los montes, procurando los 
Ingenieros conciliar dicha conserva
ción con las obligaciones que los mon
tes tengan que cubrir y con ¡as ex i 
gencias del consumo del vecindario, 
como preceptúa el art. 87 del regla
mento y la circular de 1 d e Marzo 
de 1878. 

6 ' * Qiie asimismo se encargue a l 
Gobernador que en lo sucesivo ss abs
tenga, bajo sil más estrecha responsa
bilidad, de autorizar otros disfrutes 
extraordinarios que los que cita el 
ort , 88 del reglamento. 

7. " Que eu virtud' 'de lo precep
tuado en los artículos 13 de la ley de 
84 de Mayo de 1863, y 8 1 , 82 y 83 
del reglamento para su ejecución, ce 
munique el Gobernador las órdenes 
más enérgicas á la Guardia c iv i l para 
;que impida y denuncie los aprovecha 
inientos que no estén debidamente 
autorizados, á fin de imponer los cas
tigos correspondientes. 

8. " Que se haga entender al Go 
bernador que, á pesar de su carácter 
gratui to, los aprovechamientos que. 

---M verifiquen en los montes públicos 
no están exentos del "pago del 10 por 
100 con destino i los gastos' de con
servación y mejora, exceptuando tan 

' eolo el pasto y bellota de las dehesas 
boyales; y que por lo tanto, sa obl i 
gue al pueblo de Rivatajadilla al abo
no de dicho arbitrio, en cnmplimiea-
to de lo dispuesto en el art. 6. ' de la 
ley de 11 de Julio ¿91877 , ins t ruyén
dose el oportuno expediente en ave
r iguación del ingreso que se diera al 
productg de los Arboles cortados por 
Apolonio Ramos, á ' los efectos que 
procedan. 

9. " Que impidiéndose á todo tran
ce las roturaciones arbitrarias, se pro
ceda inmediataineate por el personal 
del distrito al deslinde y amojona-

-miento de los montes del término de 
Rivatajadilla, proponiendo e l Inge
niero Jefe, en vists de su resultado, 
las medidas que convenga adoptar, 
ya para que los terrenos roturados se 
repueblen y vuelvan al patrimonio 
común, anulándose ¡as licencias con
cedidas y regularizándose el ejercicio 
de los aprovechamientos vecinales 
que sean compatibles con la conserva
ción del arbolado, ya para que se 
enajenen los que no convenga conser
var, en el caso de necesitarlos el pue
blo y de ser fincas i propósito para el 
cultivo agrario permanente. 

Cumpliendo el Consejo su cometi
do, manifestará á V . E . que, aun 

' cuando no tiene i la vista las Reales 
cédulas de 1556 y 1616, n i la senten
cia de la Chancillería de Granada de 
31 de Enero de 1017, confirmada en 
28 de Febrero de 1620, las referencias 
que de estos documentos se hacen en 
el expediente especialmente por el 
Inspector del Cuerpo-de Montes don 

Esteban Boutelou, demuestran sufi
cientemente que los montes á que ae 
refieren no son de dominio privado, 
sino del Común de vecinos de los pue
blos; porque si bien en dichas Reales 
cédulas se manía amparar á los veci
nos de la tierra de Cuenca en el dere
cho que tienen de cortar madeja para 
sus casas y aparejos de labor, 'se nüa-
de con h'eettnia dt sus Consejos, en 
el encabezamiento de la sentencia se 
expresa que el pleito que la produjo 
se'seguia entre los Concejos, Justicias 
y Regimientos de los pueblos que c i 
ta, y el Concejo, Justicia y Regimien • 
tode la ciudad de Cuenca y en lapar 
te dispositiva del fallo declara el de 
recho á los aprovechamientos fores
tales, que enumera á favor, no de 
ciertos y determinados vecinos, si
no ¿g dicftos Concejos y de todos 
sus vecinos, en términos que.no de
jan lugar á duda alguna, acerca del 
carácter comunal y colectivo d é aque
llos aprovechamientos. 

La distinción que se intenta esta
blecer entre los montes del Común de 
los pueblos y los del Común de los 
vecinos, pretendiendo asimilar estos 
úl t imos á los de dominio particular ó 
privado, es inadmisible, porque no 
lo consiente nuestra legislación ad
min i s t r a t iva , ' s egún varias veces - as 
ha' declarado, especialmente por la 
Real órden de 28 de Mayo de 1848. 
: -Esta doctrina no debían ignorarla 
el Ingeniero Jefe del distrito, la Co
misión provincial, n i ' el Gobernador 
de Cuenca; y por lo tanto aquellos no 
debían proponer, n i éste acordar en 
el expediente, autorizar no ya al A l 
calde, pero n i aun al Ayuntamiento 
de Rivatajadilla, parahacer en la de
hesa los.aprovechamientos que tuvie
ra por conveniente. 

En efecto, la ley orgánica Munic i 
pal vigente de 2 de Octubre de 1877 
fija~én su art. 75 las reglas á qiié han 
de atenerse los Ayuntamientos a l de
terminar el modo da llevar á cabo la 
división, aprovechamiento y disfrute 
de los bienes comunales del pueblo, y 
en el párrafo últ imo de la regla 4.* de 
dicho art. 75 se previene que én todo 
lo referente al régimen, aprovecha
miento y conservación de los montes 
municipales regi rán la ley de 24 de 
Mayo de 1863 y el reglamento de 17 
de igual mes de 1865, 

Ahora bien: demostrado que los 
montes á que se refiere el expediente 
son montes municipales, porque sou 
del Común de los vecinos del pueblo, 
es evidente que no se podía autorizar 
a l Ayuntamiento, n i mucho ménos al 
Alcalde, para hacer en ellos los apro
vechamientos que tuviera por conve
niente, sino que se debía obligar á 
dicho Ayuntamiento á sujetarse á la 
ley y reglamento de Montes al fijar el 
modo de aprovechar los vecinos los 
productos forestales A que tuvieran 
derecho. 

Es necesario, por lo tanto, revocar 
la providencia dictada por el Goberna
dor de Cuenca en 4 de Setiembre ú l 

t imo, y esto puede hacerse guberna
tivamente, porque dicha providencia 
no es de las que con arreglo al regla
mento de 17 de Mayo de 1895 solo son 
revocables en la via contenciosa, en 
razón á que ni decide bobre la exclu
sión ó no exclusión de un monte del 
Catálogo de los públicos, n i sobre la 
imposición ó no imposición de correc
ción gubernativa por infracción de las 
Ordenanzas. 

Revocada dicha providencia, deben 
continuar considerándose como p ú b l i 
cos los montes i que so refiere la sen
tencia de la Chancillería de Granada , 
y por lo tanto no deben coaseatirse en 
lo sucesivo las roturaciones, cortas y 
demás abusos que en ellos han tenido 
lugar, ni autorizarse otros aprovecha: 
mientos que los comprendidos en los 
planes anuales aprobados por el G o 
bierno, y en su caso los extraordina -
riós que enumera el art. 88 del regla
mento de Montes citado. 

Si los yesiaos de los pueblos creen 
que en los planes actuales no se con
signan todos los aprovechamientos á 
que tienen derecho en v i r tud de t í tu
los legítimos, pueden acudir en la for 
ma que establecen la Real órden de 4 
de Junio de 1882 y el título 5.* del 
indicado reglamento, para hacer que 
se modifiquen dichos planes, ó se les 
indemnice por la pérdida da los apro -
vechamientos que se declaren i n c o m 
patibles con la buena conservación de 1 
monte. 

E l Consejo ha visto con extrafle za 
que el Juzgado de primera instancia 
de Priego no comunicó á su debido 
tiempo al Gobernador de la provincia 
e l auto de inhibición que r ecayó en la 
causa instruida én 1871 por rotura
ciones verificadas en la dehesa de R i 
vatajadilla, apesar de que lo manda
ban dicho auto y el de la Audiencia 
que lo confirmó; y como ta l vez á esta 
omisión sedaba haber quedado impu
nes dichas roturaciones, cree que se
rla oportuno poner el hecho en cono • 
cimiento del Ministerio de Gracia y 
Justicia, á los efectos que procedan. 

También observa el Consejo en este 
expediente y en otros sometidos á su 
dic támen que los Jueces de primera 
instancia olvidan con bas.tante fre
cuencia r emi t i r á los Ingenieros Jefes 
de los distritos los estados trimestra
les del curse de las causas que por de
litos de montes instruyen; y comb es
tas noticias son muy necesarias para 
la Administración, entiende que po
dría significarse al Ministerio de Gra
cia y Justicia la conveniencia de que 
se recomendara á dichos Jueces el de -
ber en que se hallan de cumpl i r lo 
que previene la Real órden de 28 de 
Marzo de 1849. 

' Las medidas que propone e l Nego
ciado de ese Ministerio ea las conclu
siones 5. ' i la 9 * de su nota, están de 
acuerdo con la legislación del ramo y 
con ¡a doctrina sentada por.el Conse
j o ; y puesto que tienden i evitar en lo 
sucesivo los abusos eométidos en los 

: montes públicos de la, provincia de 

Cuenca y á procurar su conservación 
y mejora, no vacila en proponer 4 
V . E . que se adopten desde luego. 

For todo lo expuesto, el Consejo es 
de d ic támen: 

1. " Que procede revocar la provi
dencia del Gobernador de Cuenca de 
4 de Setiembre ú l t i m o , por la que au
torizó al Alcalde de Rivatajadilla para 
hacer en In dehesa del pueblo los apro
vechamientos que tuviera por conve
niente. 

2. ° Que teniendo el carác ter de 
públicos dicha dehesa y los demás 
montes á que se refieren las Reales 
cédulas y sentencia que se presenta» 
ron en el expediente, debe obligarse 
á los Ayuntamientos á sujetarse res
pecto de dichos montes á las leyes del 
ramoy á los planes de aprovechamien
tos anuales que el Gobierno apruebe, 
conforme prescribe el párrafo ú l t imo 
de la regla 4.* del art. 75 de la l ey 
Municipal vigente. 

3. * Que podría ponerse en conoci
miento del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, 4 los efectos que haya lugar, e l 
hecho de no haber comunicado el Jue i 
de Priego a l Gobernador de Cuenca 
el auto de inhibición dictado en la 
causa que s iguió en 1871 por rotura
ciones en la dehesa de Rivatajadilla. 

4-.° Que también • sería oportuno 
significar & dicho Ministerio la conve
niencia de recomendar á los Jueces de 
primera instancia del Reino el deber 
en que se hallan de cumplir la Real 
órden de 28:de Marzo de 1819, eu que 
se ordena enviar á los distritos los es
tados trimestrales de las caasas sobre 
delitos de montes. 

Y 5.' Que ss adopten además las 
medidas propuestas en las conclusio
nes 5 ' á la 9." de la nota del Nego
ciado de ese Ministerio copiadas en el 
presente dictámen.» 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto informe, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone; encargando á V . E . 
que se publique esta soberana dispo
sición en la (¡faceta de Madrid y Bo
letines o í ic ia l ts de las provincias 
para la debida aplicación de sus pres
cripciones en los casos que se promue
van contiendas sobre aprovechamien
tos de montes de igual carácter y con
diciones que el titulado Dehesa Jo
ya?, sito en término de Rivatajadil la .» 

Lo que traslado á V . S. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 
18 de Agosto da 1879.—El Directos 
general interino, E l Barón de Cova-
donga,—Sr. Gobernador de la pro» 
vincia de León. 
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CONTADURIA PROVINCIAL. 

Mis DI JUMO DI 4879. PUSUPDESTO DE AMPLIACION DE 1878 k 79. 

E i i R k c T O de la cuenta del mes de Julio cotrespondiente al aflo económico de 
1878 á 1879, tal co.no aparece en la formada por el Depositarlo de fondos 
provinciales con fecha del 24 de actual y que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL^ tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento de Contabilidad 
prorincial. 

GARUO. Paelat . 

Frimeramente son cargo las existencias que resultaron en la De
positarla y Establecimientos de Instrucción pública y Benefi
cencia al fin del mes anterior. . . . . . . 267.362 65 

Por producto del Hospicio de León 507 75 
Idem del Hospital de Ídem por reintegro de estancias. . . 581 25 
Idem del conUogente provincial de 1878 á 79. . . . 20.077 25 
Idem del idem de anos anteriores. . • . . . 515 50 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositarla á los Establecimientos de 
Instrucción pública y Beneficencia. . . . . . 1.500 » 

TOTAL CARGO. . . . ' 290.544 38 

DATA. 

Satisfecho á material de o f i c i n a s . . . . . . 
Idem á Comisiones especiales de la provincia.. 
Idem á gastos de quintas 
idem á servicio de bagages.. . . . . . 
Idem á calamidades públicas. . . . . . 
Idem ¿ material de obras de reparación. 
Idem á estancias de dementes en Valladolid 
Idem i idem de enfermos en el Hospital de León. . 
Idem á itlem de pobres en la Casa de Misericordia. . 
Idem á material del Hospicio de León. . . . . 
Idem á idem del de Astorga. . . . . . 
Idem á gastos imprevistos 
Idem á subvenciones para auxiliar la construcción de obras. 
Idem á otros gastos de Interés provincial. 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por lo suplido en el mes de Julio por el presupuesto anterior. 
Por las remesas á los Establecimientos en dicho mes. 

TOIAL DATÍ.*". 

del municipio remitirán al Jefe 
del Batallón Reserva de León 
para su reintegro. 

León S de Setiembre de 1879. 
— E l Brigadier, Gobernador Mi
litar, Shelly. 

OFICINAS B E HACIENDA 
ADMINISTSACION ICOltOMICA 

DE L A P R O V I N C I A D E L E O N 

5 f6 » 
1.2F0 • 
6.722 50 
2.905 59 

125 » 
24 25 

1.641 25 
1.530 » 
1.444 » 
5.603 39 
2.203 87 

86 25 
.3.442 » 

100 » 

34.984 33 
1.500 > 

64.158 43 

RESUMEN. 
Importa el cargo. 
Idem la data. 

EXISTENCIA. 

290.544 38 
64.158 45 

226.385 95 

CLASIFICACION. 

En la Depositariaj En metálico. 175 . i l 1,57) 
provincial. . (En papel, . 46.996,02\ 

En la del Instituto . . , 
E n la de la Escuela Normal . . . . 
En la del Hospicio de León . . 
En la del de Astorga 

, En la de la Casa-Cuna de Ponferrada. 
En la de la Casa-Maternidad de León 

TOTAL IGUAL. . 

220.407 39 

253 78 I 
544 69 \ 

t . 0 3 l 1 7 / 
2.484 39 
( .223 65 ! 

440 88 j 

226.385 95 

León 29 de Agosto de 1879.—El Contador de los fondos provinciales, Salustianó 
>osadilla—V.* B El Vice presidente, Gumersindo Peréz Fernandez. 

G O B I E R N O MILITAR D E LEON 
Y SU PROVINCIA. 

URDEN DE LA PLAZA. 

DEL 8 UE SETIEMBRE DE 1870 

Para conocimiento v debida 
precaución por parte del público 
se hace saber que desde mañana 
todos los dins laborables, en que 
lo permita el tiempo, se ejerci
tará, á las dos de la tarde, en el 
tiro al blanco, en el camino de 
Car baja!, ja fuerza del Regi

miento infantería de Mindanao, 
que guarnece esta plaza.— E l 
Brigadier, Gobernador militar, 
Shelly. 

Prevengo á los Sres. Alcaldes 
que socorran á los sustitutos 
para Ultramar á razón de 7o 
céntimos de peseta diarios desde 
el dia en que salen del pueblo 
basta el que lleguen á esta capi
tal, formando el oportuno cargo 
nominal que con su Grma y sello 

En la Baceta i e Madrid núm 241, 
del día 29 de Agosto último se.balla 
inserto lo siguiente. 

Dirección general de Rentas Estanca
das, no habiendo ofrecido resultado la 
subasta celebrada en esta Dirección ge
neral el 21 del corriente mes para con 
tratar el suministro del papel de llar 
cigarrillos que pueda ser necesario en 
las fábricas de Tabacos de<de < d e 
Setiembre prójimo á fin de Junio do 
1881 por Real orden fecha 26 del ac
tual se ha dispuesto que se proceda á 
intentar 2 . ' vez la expresada subasta 
con sujeción á los mismos lipes y plie -
gos de condiciones, insertos en la Gace
ta de Madrid núm. 197 correspon
diente si 16 de Julio último con solo la 
modificación de que el contrato empiece 
á contarse desde el dia siguiente del 
servicio en lugar del-! . ' de Setiembre 
que se sédalo es la condición 5. ' del 
citado pliego. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento en la inteligencia de que 
la subasta de que se trata tendrá lugar 
en esta Dirección general el dia 12 del 
inmediato Octubre de una y media á 
dos de la tarde. 

Madrid 28 de Agosto de 1879.—El 
Director general. José M. Rodríguez. 

Lo que he dispuesto se reproduzca en 
el presente BOLITIN á los mismos fines. 

León 1." de Setiembre de 1879 — 
Federico Saavedra. ' '•• 

AYUNTAMIENTOS. 
Don Eugenio García Pérez, Alcalde cons-

tilucicnai dh Uordaliza del Pino. 
Hago saber: Que cumpliendo con un 

• acuerdo del Ayunlamiento, Sr. Cura 
Párroco y cierto número de contribu, 
yentes, se saca á pública subasta que 
tendrá lugar el dia 21 del actual, á la 
salida de misa, en el pórtico do la Igle
sia, la recomposición de la torre de este 

! pueblo. El tipo para la subasta es de 
4000 pesetas, quedando por cuenta del 
pueblo el airaste de materiales, y el su 
ministrar maderas suficientes para hacer 
el andamio; las demás condiciones para 
la obra se hallan de manifiesto en casa 
del Sr. Cnra Párroco de este pueblo. 
Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado con arreglo al modelo que se 
inserta á continuación. 

Modelo de propos ic ión . 

DÍ. N. ' N . , vecino de enterado 
del pliego de condiciones para la recom
posición de la torre de Gordallza del 
Pino, se compromete á temar á su car
go dicha obra por la cantidad 

' Gordalizadel Pino 5 de Setiembre 

da 1879.—El Alcalde, Eugenio Barcia. 
—P. A D. L . J., Genaro Garcia Pérez,. 
Secretario. 

JUZGADOS. 

Juzgado municipal de S a r j a s . 

Se halla vacante la plaza de Vice' 
Secretario de este Juzgado municipal;, 
los aspirantes á la misma presentarán 
sus solicitudes debidamente documenta-
das en la Secretaria del mismo dentro 
del término de quince dias, después 
que este anuncio sea inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, trascurrido 
dicho plazo no serán atendidas las que 
se presenten. 

Barja? Agosto 18 de 1879.—El Juez 
municipal, Manuel López. 

D. Pedro Acevedo, Juez municipal del 
Ayuntamiento üe Oseja de Sajambre. 

Hago saber: que se halla vacante la 
plaza de Secretario municipal suplente 
do este Juzgado la que en cumplimiento 
del art. 12 al 21 del reglamento de 10 
de Abril de 1871, se ha de provistar, 
y para esto se anuncia su convocatoria 
en el presente edicto con el lin do que 
se presenten las solicitudes de los aspi
rantes ante mi Juzgado dentro del tér
mino de 15 dias, á contar desda la fe
cha de su publicación en el BOLBTI.V OFI
CIAL de. la provincia, y se proveerá ea 
la persona que mejores circunstancias 
reúna. 

Dado en Oseja i 18 da Agosto de 
1879.—Pedro Acevedo. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

DEPÓSITO DE. BANDERA 

PARA ULTRAMAR 
E N V A L L A D O L i n . 

Recluta toluntaria p a r a Cuba. 

Por Real érden de 3 de Eoero del alo. 
actual, se concede el enganche y reen
ganche voluntario para los Ejércitos do 
Ultramar, por cuatro anos, y con el pre
mio de 4.SCO reales vellón. 

Dicho premio lo recibirán los volun
tarios en la [orma siguiente: 

En el acto de filiarse 500 reales. 
Después de haber cumplido seis me

ses deservicio 500 id . 
A l cumplir su compromiso de cuatro 

aoos 3.800 id . 
Y á más el 30 por 100 para los que 

cuenten más de 16 aflos de servicios vo
luntarios, y el 29 por 100 para los que 
ingresen en Cuerpos que gocen dé este 
beneficio. 

Los que procedan de la clase de licen
ciados del Ejércitos, podrán recibir la 
segunda cuota de 500 reales al verificar 
su embarque. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.—El Comaodaalo Capitán 
Jete, Euseblo Valdivieso. 

I m p r e a U im G a r i o é h l j u . 
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